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INTRODUCCIÓN AL OJS 

OJS es una herramienta de software creada como gestor de contenidos para dar 
soporte a la gestión y publicación de revistas académicas en formato electrónico 
y acceso abierto en la web. Nacida bajo la filosofía de software libre y código 
abierto, desde el OJS es posible gestionar completamente una revista, realizar 
el control completo de todo el flujo editorial, la presencia web, la publicación de 
artículos, la gestión de la comunidad de autores revisores y lectores, etc. 

La UEx dispone de un Portal de Revistas-UEx en acceso abierto de revistas 
académicas y científicas, desarrollado y gestionado por el Servicio de 
Publicaciones (SPUEx) que ofrece la publicación en formato electrónico de 19 
revistas científicas de Ciencia, Tecnología, Ciencias Sociales, Arte y 
Humanidades, editadas a iniciativa de grupos de investigación, departamentos y 
facultades de la universidad. Cada una de estas revistas dispone de su propio 
OJS. Todo el contenido disponible en el Portal de Revistas-UEx se distribuye 
bajo una licencia Creative Commons: Atribución 4.0 Internacional (CC BY 40) 

En 2024, SPUEx aprobó una normativa específica para revistas, Normativa 
reguladora de la revistas científicas de la Universidad de Extremadura. Así 
mismo, el SPUEx apoya y fomenta la creación de nuevas revistas propuestas 
por Departamentos, Facultades o Centros universitarios, institutos y grupos de 
investigación. 

https://revistas.unex.es/
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es
https://vrextension.unex.es/wp-content/uploads/sites/24/2024/09/NORMATIVA%20REGULADORA%20DE%20LAS%20REVISTAS%20CIENTIFICAS%20DE%20LA%20UNIVERSIDAD%20DE%20EXTREMADURA%202024.pdf
https://vrextension.unex.es/wp-content/uploads/sites/24/2024/09/NORMATIVA%20REGULADORA%20DE%20LAS%20REVISTAS%20CIENTIFICAS%20DE%20LA%20UNIVERSIDAD%20DE%20EXTREMADURA%202024.pdf
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OJS permite trabajar con diferentes roles, funciones, requisitos y objetivos 
(gestor, administrador, autores, revisores, …). Presenta una interfaz pública y 
otra privada. La interfaz pública está abierta a cualquier investigador que quiera 
presentar un artículo y realizar un envío. 

En la interfaz pública se presenta toda la información sobre la revista, los 
números y artículos publicados, la política editorial, las normas de publicación, 
equipo editorial, contacto, indexación, etc. 

 

 

En el Portal de revistas-UEx todas las revistas tienen su propio OJS y su propia 
interfaz de trabajo accesible a distintos contenidos dependiendo del rol de trabajo 
y permiso de acceso. 

OJS está pensado para un trabajo colaborativo y cuenta con un sistema muy 
completo de roles que permite que el trabajo sea realizado por varias personas 
encargadas de diferentes tareas y además restringe el acceso a diferentes partes 
en función de los roles asignados. 

Diferentes roles:  

• Administrador: es el rol con más permisos en la plataforma, responsable de la 
instalación general de OJS, de la configuración del servidor y de la creación de 
nuevas revistas.  

• Gestor: responsable de configurar el sitio web de la publicación, configurar las 
opciones del sistema y administrar las cuentas de los usuarios. 

• Editor: encargado de supervisar todo el proceso de revisión, edición y 
publicación. 

• Editor de sección: gestiona la revisión y edición de los artículos que les han 
sido asignados. 

• Revisor: encargado de la revisión del contenido de los artículos recibidos y 
elegidos por los editores o editores de sección, que seleccionan a los revisores 
de entre la base de datos propia, o bien la encargan a externos, que se pueden 
dar de alta en la plataforma. 
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• Autores: pueden enviar manuscritos directamente a través del sitio web de la 
revista. Se les solicita que carguen los archivos de envío y proporcionen 
metadatos o información de indexación. El autor puede seguir el flujo del envío 
a través del proceso editorial y de revisión, y debe participar en las fases en las 
que sea requerido. 

• Lectores: La única función de este rol es la de recibir notificaciones de 
publicación de nuevos números de la revista. 
 

 

                                          

FLUJO DE TRABAJO EDITORIAL 

 

El flujo de trabajo se divide en 4 etapas: 
• Envío: Aquí llegan los nuevos envíos y son asignados a los editores. Los envíos 

los realizan los autores; deben aportar toda la información bibliográfica del 
trabajo y participar en las revisiones para las que sean requeridos. Los trabajos 
presentados reciben una primera valoración por parte del editor y si son 
considerados inapropiados o no cumplen con la política editorial de la revista 
pueden ser rechazados. 

• Revisión: Aquí es donde se realiza la revisión por pares. Algunos trabajos no 
pasarán esta fase por no presentar un nivel y calidad científica apropiada. Los 
que son aceptados pasan a la siguiente etapa. 

• Edición: Los artículos aceptados pasan a esta etapa, donde son mejorados por 
el trabajo de un corrector. Se puede dar a los autores la oportunidad de revisar 
las correcciones. Una vez realizadas las correcciones necesarias se cargará el 
archivo de la versión definitiva. 

• Producción: Una vez que se completa y aprueba la versión definitiva, el trabajo 
pasa a esta etapa. En esta fase el archivo definitivo es convertido a galeradas 
(Etiqueta PDF). En esta fase el autor tiene también la oportunidad de corregir las 
galeradas. Una vez que todos estén satisfechos, el envío será programado para 
ser publicado en el próximo número. 
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FORMAS DE PUBLICAR UN NUEVO NÚMERO 

Las dos formas habituales de publicar un nuevo número en OJS son “número en 
curso” o "número completo". Un número en curso (también llamado publicación 
continuada o pre-print) permite publicar artículos a medida que están listos, sin 
esperar a tener todo el contenido del número completo, lo cual es una práctica 
común y ventajosa para revistas científicas. Un número completo implica 
esperar a tener todos los artículos seleccionados para ese número específico 
antes de publicarlo como un archivo unificado.  

La publicación continuada de artículos científicos surge a raíz del paso de la 
publicación impresa a la publicación electrónica y de la necesidad de tener 
disponibles lo antes posible los contenidos de las revistas de manera individual. 
Las ventajas son reducción entre los tiempos de recepción y de publicación de 
un artículo científico, disponibilidad inmediata, incremento de la visibilidad de las 
publicaciones.  

Las ventajas más destacadas del número completo son que ofrece un contenido 
cohesionado, un producto cerrado y ordenado más fácil de consultar y descargar 
para ciertos lectores. 

OJS permite gestionar los dos tipos de publicación.  

 

FASES DEL FLUJO EDITORIAL 

Al iniciar un nuevo periodo de aceptación de trabajos para el siguiente número 
de una revista es aconsejable crear el próximo número lo que permitirá asignar 
los trabajos aceptados al número en el que van a ser publicados. 
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Es necesario completar los datos del número: volumen, si lo hubiese, sino es 
necesario desactivar la opción, número, año y título. 

Una breve descripción si es un número monográfico y se considera importante 
describirlo y la imagen de portada si cada uno de los números publicados tiene 
una portada diferente.  

ENVÍOS 
Los envíos deben ser realizados por los autores, pero también pueden hacerlos, 
en casos excepcionales, los editores o directores cuando reciben un trabajo de 
investigación por correo electrónico. En este caso debe indicar siempre en el rol 
de la persona que hace el envío que es el editor. 

“Nuevo envío” 
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Al hacer un envío es necesario indicar el idioma, el título del trabajo, la sección 
de la revista en que queremos que sea incluido, cumplir los requisitos de 
verificación y aceptarlos, el rol de la persona que hace el envío y aceptar el 
consentimiento de privacidad.  

 

A continuación, debemos consignar los detalles del envío: cargar archivos, 
añadir colaboradores – autores, añadir comentarios, es decir, información para 
el editor que permita valorar el envío y, por último, revisión de la información 
antes de finalizar el envío (detalles inglés-español, archivos, colaboradores, 
información para los editores, y derechos de autor que es necesario aceptar). 
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En los detalles del trabajo enviado debe hacerse constar el título, palabras clave 
y resumen en español e inglés. 

Cargar archivo: 

 

 

 

Revisar los detalles: título, palabras clave, resumen (español e inglés), archivo 
subido, colaboradores/as, editores, comentarios para el editor y  
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Los derechos de autor que es necesario aceptar y enviar: 
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IDENTIFICACIÓN DE LA FINANCIACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 

Debemos aconsejar a los autores que mencionen cuáles son las fuentes de 
financiación de sus artículos, de acuerdo con las directrices de la Fundación 
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT. La mención de las fuentes de 
financiación en artículos científicos es una práctica editorial de calidad que 
aumenta la transparencia y visibilidad de los proyectos de investigación.  

Para cumplir con esta recomendación, se deben seguir los siguientes pasos: 

1. Identificación clara de la financiación en los artículos. El artículo debe 
incluir un apartado al inicio de este para incluir esta información; se debe indicar 
el nombre completo de la entidad financiadora, el código o referencia del 
proyecto y evitar utilizar abreviaturas.  

 

 

La mención de la financiación permite contextualizar el artículo dentro del marco 
de un proyecto más amplio, lo que puede ayudar a otros investigadores a 
comprender mejor el alcance y la finalidad de la investigación, así como, mejorar 
su visibilidad e impacto. 
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SITUACIÓN DE ENVÍOS 

En la “lista de envíos” vamos a poder ver un resumen de la situación de todos 
los envíos que nos han sido asignados como editor. Cada uno de los trabajos 
enviados se identifica por un ID que en OJS es un número. (18 Pizarro Gómez). 

 

 

En la pestaña “sin asignar” debemos asignar un editor a los trabajos que se 
encuentren en esta situación. Esto nos va a permitir pasar a la siguiente fase 
“revisión”. 
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También podemos ver todos los archivos que tenemos activos en un momento 
concreto y la situación de cada uno de ellos. 

 

 

 

REVISIÓN 
 

 

 

Al finalizar la fase de envío que inicia el autor, el editor debe pasar a la siguiente 
fase que es “revisión”. Puede decidir entre tres opciones:  
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- “Enviar a revisión” y asignarle un revisor.  
- “Aceptar y omitir la revisión” en caso de trabajos no científicos a los que 

no se les va a asignar DOI. 
- “No publicable”.  

Cuando enviamos un trabajo a revisión, el primer paso es comunicar al autor que 
su trabajo va a ser enviado a revisión por pares de doble anonimato. También se 
puede informar a los autores el tiempo que durará este proceso. Debe 
seleccionarse el archivo que va a ser sometido a evaluación y enviárselo a los 
revisores. 

La fase de revisión puede realizarse en varias rondas y asignarse a nuevos 
revisores. Finalmente, y en función de los informes de revisión, podemos 
“aceptar el envío” y pasar a la siguiente fase, edición. 

 

 

 

EDICIÓN 
En la fase de edición se puede añadir una discusión entre el editor y los revisores 
y también enviar los informes de revisión anónimos al autor para que revise su 
trabajo y realice las correcciones señaladas por los revisores. Una vez realizado 
esto se añadirá al flujo de trabajo el borrador final y se enviará a “producción”. 
También se puede cancelar la corrección. 
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PRODUCCIÓN 
En esta fase se informará al autor que su trabajo ha sido enviado a la fase de 
producción donde se prepararán las galeradas finales para su publicación. 
Desde esta fase, el trabajo será “programado para publicación”. 
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PUBLICACIÓN 
En esta fase debemos revisar toda la información del trabajo, añadir metadatos, 
galeradas, referencias y asignarle el número de la revista en el que va a ser 
publicado.  

 

 

- Título y resumen 
- Colaboradores/as. En este apartado aparece la información sobre los 

autores. Podemos editarla, añadir un resumen biográfico, filiación, etc. 
También podemos añadir más autores en el caso de trabajos colectivos. 
O incluso, eliminar autorías si el trabajo ha sido realizado por el equipo 
editorial y no queremos que aparezca ningún nombre. 

 

 

Es necesario validar el ORCID de los autores para que el artículo que se va a 
publicar sea incorporado en sus trabajos recopilados en su sitio web de ORCID. 
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Cuando editamos los datos del autor debemos incluir su identificador de ORCID 
y enviar un correo electrónico para solicitar autorización ORCID del colaborador-
autor. 

 

 

- Metadatos  
En este apartado debemos completar las Palabras clave, Disciplina y 
Agencias de apoyo (aquí debemos identificar claramente la financiación 
de los artículos, proyectos de investigación, agencias estatales, 
autonómicas, etc.). 
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- Referencias. Las referencias bibliográficas en los artículos se gestionan 
como parte del proceso editorial, ingresándolas directamente en el 
sistema. Es crucial seguir el formato de citación requerido por la revista 
con precisión, incluyendo todos los detalles de autor, año, título y 
publicación.  
 

 

 

- Galeradas. En este apartado debemos subir el PDF del artículo 
definitivo que será el que se visualice en la web de la revista.  
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Cuando creamos “nueva galerada” debemos indicar en etiqueta que es un PDF, 
el idioma del artículo y dar a guardar. El paso siguiente es cargar el archivo. 
Seleccionamos el componente del archivo, texto del artículo, lo cargamos y 
damos a continuar. En metadatos también damos a continuar y por último 
finalizar. 

En el apartado “permisos y divulgación” no debemos añadir nada porque todos 
los artículos publicados en la plataforma de revistas científicas de la UEx están 
bajo licencia Creative Commons: Atribución 4.0 Internacional (CC BY 40). 

En el siguiente apartado “número” tenemos que asignar el artículo al número de 
la revista en el que va a ser publicado, comprobar que la sección es correcta, 
imagen de portada del número publicado y añadir la paginación. Y para terminar 
darle a guardar. 

 

Finalizado esta fase de publicación podemos volver a la lista de “Envíos activos” 
y comprobar la situación de cada uno de los artículos que van a ser publicados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es
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PROGRAMAR PARA PUBLICACIÓN 
Desde la fase de “publicación” podemos programar la publicación del artículo. 

 

 

 

 

Es posible también “desprogramar” un artículo si es necesario revisarlo de 
nuevo. 
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Una vez programada la publicación de todos los artículos, estos se incluirán en 
el apartado “Números” del menú principal. 

 

 

 

Si damos a “editar” podemos ver la “tabla de contenidos” y ordenarlos si es 
necesario. 
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Revisar los datos del número: 

 

 

En “galeradas del número” es donde subimos el PDF completo del número, con 
todos los artículos. Indicamos en “etiqueta” que es un PDF, también el idioma y 
guardamos. 
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Una vez creadas la galerada del número y antes de publicar el nuevo número, el 
siguiente paso es depositar los DOI de cada artículo. 

 

 

 

 

DOI: Digital Object Identifier  

 
 

En el apartado DOI del menú principal vamos a encontrar todos los artículos que 
tenemos programados para publicar: 

 

IMPORTANTE 

No debemos publicar un número sin depositar los DOI previamente 
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A todos los artículos científicos debemos asignarle un DOI. Abrimos cada uno de 
ellos en la pestaña de la derecha, damos a editar y completamos la secuencia 
del DOI que falta:  

/ISSN/.nºrevista.nºpágina de inicio (Los dos números asignados al final no 
están separados por barra inclinada / sino por punto. 

En cada uno de los artículos el identificador de la UEx aparece por defecto. 
Debemos completar la secuencia numérica. 

 
 

 
Una vez guardados todos los DOI, pinchamos en “acciones en bloque” y damos 
a asignar los DOI. De forma conjunta y automática todos serán depositados en 
CrossRef. 
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Si alguno de los DOI depositados diese “error” debemos editar de nuevo, 
completar la secuencia del DOI y darle a “Depositar DOI(s)”. De esta forma se 
depositará de forma individual en CrossRef.  

 
 

Una vez asignados los DOI en bloque debemos revisarlos de nuevo para borrar 
la secuencia numérica de la institución (10.17398) en aquellos artículos no 
científicos que no deben llevar DOI y dar a guardar. 

Los trabajos que no deben llevar DOI son los considerados no científicos: 
introducciones, prólogos, reseñas, homenajes, etc. 
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PUBLICAR EL NÚMERO 

Una vez revisado todos los DOI, el número está listo para publicar. Debemos dar 
a “publicar número” en la pestaña “Próximos número”. 

 

 

ORDENAR LOS NÚMEROS PUBLICADOS 

Cuando el número está ya publicado debemos ordenarlo junto con todos los 
anteriores en la pestaña “números anteriores”. Debemos darle a “ordenar” y 
pinchar en “Hecho”. De esta forma aparecerá correctamente ordenado en la 
pestaña “Archivos” en el sitio web de la revista. 
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RECOMENDACIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL SELLO DE 
CALIDAD FECYT PARA REVISTAS CIENTÍFICAS 

 

Para obtener el Sello de Calidad de la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología (FECYT), las revistas científicas deben cumplir con una serie de 
requisitos y buenas prácticas editoriales y científicas. La evaluación se realiza de 
forma bienal y se centra en tres dimensiones principales: calidad editorial y 
técnica, calidad científica y calidad de difusión. 

Calidad editorial, técnica y formal 

• Gestión editorial: El proceso debe ser claro y transparente, con unas 
políticas editoriales bien definidas y fácilmente accesibles. 

• Soporte informático: La revista debe contar con una plataforma en línea 
funcional y que cumpla los estándares de calidad. 

• Normalización bibliográfica: El uso correcto de las referencias y citas 
es un aspecto clave. 
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• Identificadores: Es importante que la revista utilice identificadores 
persistentes, como el Digital Object Identifier (DOI). 

• Aspectos legales y éticos: La revista debe regirse por códigos éticos 
reconocidos y tener una política clara sobre derechos de autor, plagio y 
otros aspectos legales. 

• Acceso abierto: Se valora positivamente que la revista publique en 
acceso abierto.  

Calidad científica 

• Procedimientos de revisión: La revista debe demostrar un riguroso 
proceso de revisión por pares, que puede ser ciego o doble ciego. 

• Equipo editorial: El equipo debe contar con miembros de reconocido 
prestigio, diversidad de género y una representación equilibrada de 
instituciones y países. 

• Índice de impacto e H-Index: Se analizan los indicadores de repercusión 
e impacto de la revista, incluyendo el factor de impacto (en bases de datos 
como JCR o SJR) y el índice H (WoS, SJR y Google Scholar Metrics). 

• Originalidad y actualidad: La FECYT valora la novedad de las 
aportaciones y la actualidad del contenido de los artículos publicados. 

• Transparencia: La revista debe publicar los datos sobre la gestión y el 
proceso editorial de forma clara. 

• Evaluación externa: El sistema de evaluación por pares debe ser 
reconocido por la comunidad científica.  

Calidad de difusión 

• Visibilidad: La revista debe estar presente en bases de datos e índices 
reconocidos, como Web of Science (WoS) o Scopus. 

• Internacionalización: La presencia de la revista en índices 
internacionales y la inclusión de autores de diferentes países demuestran 
su alcance internacional. 

• Repercusión e impacto: Se considera la difusión y aceptación que la 
revista tiene en la comunidad científica. Para ello, la FECYT examina 
indicadores como las citas obtenidas, el índice H y el cuartil en JCR y SJR. 

• Difusión en redes sociales: La actividad de la revista en redes sociales 
también se tiene en cuenta 
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PROCESO DE OBTENCIÓN DEL SELLO DE CALIDAD 

1. Convocatoria: Las revistas interesadas deben presentarse a la 
convocatoria de evaluación que la FECYT publica periódicamente. La 
FECYT también puede evaluar de oficio a las revistas que renuevan el 
sello. 

2. Solicitud y documentación: Se debe completar un formulario y aportar la 
documentación requerida. 

3. Subsanación de errores: En caso de que la solicitud tenga algún defecto, 
la FECYT notificará a la revista para que subsane la información en un 
plazo de 10 días naturales. 

4. Evaluación: La FECYT realiza la evaluación de la revista según los 
criterios establecidos en sus guías de evaluación. 

 

FASE 1: Evaluación de la calidad editorial y científica 
(indicadores 1 a 18) 
Esta fase consistirá en la evaluación de los indicadores de cumplimiento 
obligatorio (1 a 11) y de los indicadores de cumplimiento recomendado (12 a 18). 
Para superarla, las revistas deberán obtener una evaluación positiva en todos 
los indicadores de obligado cumplimiento y de, al menos, dos indicadores de 
cumplimiento recomendado. Solo serán evaluadas en la Fase 2 aquellas nuevas 
revistas que hayan superado estos criterios. 

 
1 a 11. Indicadores de cumplimiento obligatorio. 

1. Composición y apertura del equipo editorial: identificación clara de los 
órganos editoriales y al menos un tercio del Consejo de Redacción debe 
ser externo a la entidad editora. 

2. Información pública sobre el envío de manuscritos: detalles sobre el 
proceso de envío, normas de estilo, arbitraje y política de financiación. 

3. Periodicidad: cumplimiento de la frecuencia de publicación declarada. 

4. Arbitraje científico externo: al menos el 50% de las personas revisoras 
deben ser externas. 

5. Internacionalización: al menos el 10% del comité editorial o de las 
autorías deben ser de instituciones extranjeras. 

6. Ausencia de endogamia en las autorías: más del 80% de los artículos 
deben estar firmados por autorías externas. 
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7. Metadatos: inclusión de identificadores DOI, resumen, palabras clave y 
financiación. 

8. Transparencia en acceso y reutilización: Indicar licencias de acceso y 
derechos de los autores. 

9. Aspectos éticos: cumplimiento de códigos de ética internacionales y 
medidas contra el plagio. 

10. Visibilidad: Indexación en bases de datos reconocidas. 

11. Impacto: medido a través de citas en bases como Scopus y OpenAlex. 

 
12 a 18. Indicadores de cumplimiento recomendado (al menos 2 de los 
siguientes): 

12. Propiedad y gobernanza: la revista debe contar con una estructura 
editorial clara, con una entidad editora reconocida y procesos de gestión 
bien definidos. 

13. Políticas de difusión de contenidos y bibliografías: la revista debe 
garantizar la amplia visibilidad y accesibilidad de sus artículos mediante 
estrategias de difusión e indexación en bases de datos académicas. 

14. Acceso, estructura y funcionalidades de la web: la plataforma web de 
la revista debe ser accesible, intuitiva y contar con herramientas que 
faciliten la búsqueda, navegación y recuperación de artículos. 

15. Estadísticas sobre descargas y visualizaciones:se deben recopilar y 
mostrar datos sobre el impacto de la revista, incluyendo métricas de 
descargas, visualizaciones y citas. 

16. Ciencia Abierta: Políticas de datos abiertos: la revista debe fomentar 
la transparencia y la reutilización de datos mediante políticas que 
promuevan la publicación en acceso abierto y el depósito en repositorios. 

17. Composición equilibrada en equipos editoriales: se debe garantizar la 
diversidad en la composición del equipo editorial, evitando la endogamia 
y promoviendo la representación equitativa de género y procedencia 
institucional. 

18. Análisis de sexo/género en las publicaciones: se debe evaluar la 
equidad de género en la autoría, citación y revisión de artículos, 
fomentando una mayor inclusión en la producción científica. 

FASE 2: Criterios de calidad científica de obligado cumplimiento 
(indicadores 19 y 23).  
En esta fase se evaluarán los indicadores 19 a 23, todos obligatorios:   

19. Estructura y orientación científica de la revista: la revista debe contar 
con una línea editorial bien definida, alineada con los estándares de 
calidad científica y las necesidades de su comunidad académica. 
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20. Estructura y orientación de los artículos: los artículos deben seguir un 
formato estructurado y coherente, incluyendo secciones clave como 
introducción, metodología, resultados y conclusiones. 

21. Metodología aplicada en los estudios: la revista debe asegurar que los 
artículos publicados empleen metodologías rigurosas y apropiadas para 
su campo de conocimiento. 

22. Relevancia de la contribución científica en su área de conocimiento: 
los artículos deben aportar avances significativos y originales en su 
disciplina, respaldados por evidencia y un adecuado marco teórico. 

23. Especialización del equipo editorial: el comité editorial debe estar 
compuesto por especialistas en la disciplina de la revista, con experiencia 
reconocida en la evaluación y gestión de publicaciones científicas. 
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